
                JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                        Bogotá D. C., 21 de Julio de 2020 

  

  

Demanda   Ejecutivo de Alimentos  

Radicado   20120-00144 

  

  

            El art. 430 del C. G. del P., establece: “Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento  ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente,  o en 

la que aquél considere legal”. 

  

            En consecuencia de lo anterior, el despacho librará mandamiento de pago 

respecto del valor de las cuotas alimentarias, así como por los intereses legales 

causados, los que serán liquidados en la oportunidad legal correspondiente.  

  

            De acuerdo a lo anteriormente anotado, subsanado el libelo y como quiera 

que el título ejecutivo reúne los requisitos del art. 422 del C.G. del P., se dispone: 

  

LIBRAR mandamiento de pago por vía ejecutiva en favor de la menor 

ANTONIA AVILA ACERO representada legalmente por su progenitora LAURA 

ALEJANDRA ACERO BUSTOS contra DIEGO FERNEY AVILA, pago que deberá 

hacer en el término de cinco (5) días, por las siguientes sumas de dinero:  

  

Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENOTS 

PESOS ($1.816.600,oo) M/CTE, correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas 

de cancelar durante los meses de febrero a diciembre de 2019, 9 cuotas de $200.000 

y 2 cuotas de $8.300.  

  



Por la suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($415.200,oo) M/CTE, correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

durante los meses de enero y febrero de 2020, cada una por valor de $207.600.  

  

Por las cuotas alimentarias causadas desde la presentación de la demanda.  

  

Por los intereses legales causados sobre las sumas relacionadas, desde que 

se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total de la deuda (0.5% 

mensual). 

  

Notifíquese esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el Art.  8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de  2020, esto es a través de la dirección electrónica.  

Adviértasele que cuenta con diez (10) días para proponer excepciones (Art. 442 del 

C.G.P.), que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.    

  

      La señora LAURA ALEJANDRA ACERO BUSTOS, presentó demanda en nombre 

propio, dada su calidad de abogada inscrita.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

   

                                                

                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                                               JUEZ 

 (2) 

 

ER 

       JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 22-07-2020 A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 046a 

Secretari0 

  

  

                            TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                        Bogotá D. C., 21 de Julio de 2020 

  

  

Demanda   Ejecutivo de Alimentos – Medidas Cautelares 

Radicado   20120-00144 

  

  

        

En atención a la medida cautelar solicitada y de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., se dispone: 

 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario y demás emolumentos que 

devenga el demandado DIEGO FERNEY AVILA, como empleado de la empresa 

COLOMBIAN OUTSOURCING SOLUTIONS S.A.S. 

           

Así mismo, se decreta el embargo del 25% de las cesantías del demandado. 

OFÍCIESE.   

      

Los dineros descontados deberán ser puestos a disposición de este 

despacho judicial y para el presente proceso, dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes a través de la cuenta de depósitos judiciales 

que para tal efecto tiene este juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  

  

        La anterior medida, no se limita por tratarse de cuotas alimentarias 

periódicas.  Líbrese comunicación al respectivo pagador.  OFÍCIESE.   

 



  

NOTIFÍQUESE,   

  

  

  

                               

                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                               JUEZ 

 (2) 

 

ER 

 

 

 

       JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,                              A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N°                      a 

Secretaria 

  

  

                            TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

 

 


